
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN SESIÓN EXTRAORDINARIA Y
URGENTE

 

Fecha y hora de celebración

17 de noviembre de 2021 a las 12:15:00

Lugar de celebración

SESIÓN TELEMÁTICA

Asistentes

PRESIDENTE

Dña. Salud Gordillo Porcuna,Subdirectora General de Gestión

SECRETARIO

D. Rafael C. Castellano Reyes, Técnico de Gestión de la Unidad de Contratación

Dña. Petra Manzano Vega,Auxiliar administrativo Unidad Contratación

Dña. ANA REMEDIOS PEINADO RODRÍGUEZ, Letrada Asesora de la Asesoría Jurídica

D. JAVIER  SALAMANCA RODRÍGUEZ,Jefe Departamento Control Financiero y Auditoría

 

Orden del día

1.- Apertura y calificación administrativa: 2021/111 - Servicio para la fiesta de fin de año 2021 
y 2022 de la Delegación de Promoción del Ayuntamiento de Córdoba

 

Se Expone

Apertura y calificación administrativa: 2021/111 – “Servicio de la Fiesta de Fin de Año 
2021 y 2022”.

Por el Secretario de la Mesa se procede a la apertura del sobre “A” electrónico de las 
empresas que han licitado al expediente de contratación del  “Servicio de la Fiesta de Fin de 
Año 2021 y 2022”, dentro del plazo concedido para ello , que son las siguientes:
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Tras la revisión de la documentación aportada por las entidades licitadoras, la mesa concluye lo 
siguiente:

Por los miembros de la Mesa se verifica que las entidades que han concurrido a la 
licitación, con documentación CORRECTA, presentan Declaración Sí/No UTE y Documento 
Europeo Único, indicando que cumplen las condiciones establecidas legalmente para contratar 
con la Administración, y que se comprometen a presentar la totalidad de documentación 
acreditativa señalada en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con 
carácter previo a la adjudicación del contrato, en caso de que resultase su entidad propuesta 
como adjudicataria del mismo.

Asimismo, se acuerda fijar la apertura de sobres “B” electrónicos para la próxima Mesa 
de Contratación que se celebre, en sesión telemática el próximo día 19 de noviembre , y que no 
será pública en base al Acuerdo de Junta de Gobierno Local n.º 840/20 de 3 de noviembre, 
publicándose posteriormente los Acuerdos de Mesa de apertura en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público.
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Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que 
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba 
a la fecha de la firma

 

 

 

 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta:
 
 
 
 
 

D. Rafael Castellano Reyes                              Dña. Salud Gordillo Porcuna

     SECRETARIO                                                          PRESIDENTA

Acta núm:                       LE254
Fecha:                       17/11/21

H
as

h:
 2

ac
17

0f
76

50
81

a2
92

a9
a0

1e
04

7a
06

2a
5c

ca
79

5e
76

cb
bb

c5
51

f6
0b

04
b0

00
78

93
32

c2
5e

27
5a

b8
7f

d8
74

c8
6c

15
9b

f4
ad

49
85

6a
6e

a0
6a

a9
af

7d
5d

3e
3d

09
d8

8a
ca

c4
5 

| P
Á

G
. 3

 D
E

 4

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

RAFAEL C. CASTELLANO REYES (TECNICO DE GESTION) ****597** 12/01/2022 08:06:59 CET
SALUD GORDILLO PORCUNA (SUBDIRECTORA GENERAL DE GETION) ****120** 12/01/2022 13:04:59 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
d58d0fba46928be4ae9bdd3beeb79c712245b357 https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

d58d0fba46928be4ae9bdd3beeb79c712245b357

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 2ac170f765081a292a9a01e047a062a5cca795e76cbbbc551f60b04b000789332c25e275ab87fd874c86c

159bf4ad49856a6ea06aa9af7d5d3e3d09d88acac45

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016640_2022_000000000000000000000009076072

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 12/01/2022 8:06:08

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Acta

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: d58d0fba46928be4ae9bdd3beeb79c712245b357

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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